
Radicado Nacional 050013105020201601149-01 

045-2018 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 050013105004201300454-01 

Origen  Juzgado Cuarto Laboral Circuito de Medellín 

Demandante Alcira Velásquez Barrero y Diana Alejandra Henao 
Velásquez 

Litisconsorte 
necesaria 

Ana María Henao Morales 

Demandada Colpensiones 

Tipo Ordinario  

Asunto Corre traslado de la respuesta a la prueba de oficio y 
corre traslado para alegar en relación con las pruebas 
practicadas en segunda instancia 

 
 

Teniendo en cuenta la documental allegada por la litisconsorte necesaria, - 

23CertificadosEstudio0420130454.pdf- se corre traslado de la misma por el termino de 3 

días, para que las partes procedan conforme lo estimen pertinente.    

 

Igualmente, se corre traslado a las partes para que en ese mismo término y por escrito, 

formulen sus alegatos de conclusión en relación a las pruebas decretadas y practicadas 

en segunda instancia. 

 

Remitirán los escritos mediante los cuales descorran el traslado por este auto 

concedido, a la dirección de correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el memorial, los apoderados 

actualizarán su información señalando número de teléfono celular y dirección 

electrónica de notificación.  Se solicita igualmente identificar claramente en el asunto, el 

radicado y juzgado de origen del proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 019 fijados 
hoy 06 de febrero de 2024 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des18sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER7CnZ3sdL9JkKDZyP5x6jIBt8t4HgkmPhV3mhQy6SIxRg?e=vXKnRi
mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

